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UN ERROR PONER EN CAMISA DE FUERZA FECHAS DE FINALES DE 

JULIO PARA EXTRAORDINARIO: DIP. SANCHEZ CAMACHO 
 

• Sin acuerdo en el GPPRD sobre las reformas al Código Electoral, informa 
 

• Listos diputados locales para acudir a concentración de Andrés Manuel 
López Obrador el próximo domingo 

 
El diputado Alejandro Sánchez Camacho consideró que es un error poner en camisa de 
fuerza las fechas de finales del mes de  julio para llevar a cabo un segundo periodo 
extraordinario, cuando aún no hay acuerdo sobre las reformas al Código Electoral ni 
dictámenes concluidos sobre diversas materias. 
 
“Si el procedimiento queremos perfeccionarlo, en el sentido que primero haya dictámenes, 
hay que dejar abierta la puerta para que pueda ser en el transcurso de la primera 
quincena de agosto”, cuidando el vencimiento del plazo para las entrada en vigor de la 
Ley de Residuos Sólidos, dijo el vocero de la bancada perredista. 
 
Dijo que dar más tiempo permitirá sacar los dictámenes en las comisiones y afinar los  
acuerdos políticos en temas difíciles como es el caso del Código Electoral. 
 
“Sería preocupante que el Grupo Parlamentario del PRD, aunque ya no sería una 
sorpresa, nos presentemos con dos opiniones respecto al tema del  Código Electoral”, es 
mejor trabajar hasta encontrar los puntos de coincidencia y resolver el tema de manera 
adecuada. 
 
En ese sentido, dijo que a los diputados de IDN, expresión del partido de la que forma 
parte, les genera extrañeza que se estén dando pasos de negociación con Acción 
Nacional, con Obdulio Avila, y el Grupo Parlamentario del PAN, sin haber todavía acuerdo 
en la mesa de trabajo del Grupo Parlamentario del PRD y representación del PRD en los 
órganos electorales en el Distrito Federal. 
 
Anunció que mañana los diputados de Izquierda Democrática Nacional tendrán una 
reunión para revisar los avances que se tienen en las mesas de trabajo, además de definir 
si van o no por las reformas al Código Electoral. 
 
El diputado Alejandro Sánchez Camacho mencionó como puntos torales de discusión de 
la normatividad electoral la regularización de las precampañas y campañas electorales, 
fiscalización de recursos financieros de los partidos, topes de campaña y sanciones 
penales para los que los rebasen. 
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Además de la estructura y funcionalidad del Tribunal Electoral del Distrito Federal y del 
Instituto Electoral del DF, así como el voto de los capitalinos que viven en el extranjero, 
entre otros. 
 
De la construcción de la Supervía, aseguró que es una decisión del gobierno del Distrito 
Federal, pero siempre será más sano abrir los oídos para escuchar las opiniones de 
quienes están en contra. 
 
Finalmente,  anunció que los legisladores locales del PRD están listos para la Asamblea 
Nacional del Movimiento de Resistencia Civil Pacífica, que encabezará el próximo 
domingo en el zócalo capitalino Andrés Manuel López Obrador, en la que para conocer 
los postulados del Plan Alternativo de Nación, pero aclaró que de acuerdo a la definición 
de cada diputado o diputada en la ALDF se estará asistiendo. 
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